
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2022-77623712- -APN-LYC#DNV y EX-2022-71335317-APN-DNV#MOP

 

VISTO el Expediente N° EX-2022-77623712- -APN-LYC#DNV y EX-2022-71335317-APN-
DNV#MOP, del Registro de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, organismo 
descentralizado bajo la jurisdicción del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS; y 

CONSIDERANDO: 

Que por las actuaciones citadas en el visto tramita el Proceso de Contratación N° 46 – 
0186–LPU22, en cumplimiento de lo dispuesto por la Resolución N° RESOL-2023-291-APN-
DNV#MOP (Orden N° 13), para la ejecución de la denominada: “OBRA CONSERVACIÓN 
MEJORATIVA, RUTA NACIONAL N°3 – TRAMO: LTE. RÍO NEGRO / CHUBUT – PTO. 
MADRYN, SECCIÓN: KM. 1354,66 – KM. 1394,37”, en Jurisdicción de la Provincia del 
CHUBUT. 

Que el proceso licitatorio mencionado en el visto es tramitado a través de la plataforma 
CONTRAT.AR, en un todo de acuerdo a lo dispuesto en los Decretos N° 1336/2016 y N° 
1169/2018, que rigen la normativa vigente sobre los procedimientos de Contratación y 
seguimiento de la Ejecución de los contratos de Obra Pública del Sistema CONTRAT.AR. 

Que mediante Expediente N° EX-2022-71335317-APN-DNV#MOP, que se tramita en forma 
conjunta al Expediente citado en el Visto, obran las actuaciones efectuadas hasta la Resolución 
N° RESOL-2023-291-APN DNV#MOP, que aprobó el llamado de la presente Licitación. 

Que, a la documentación del llamado, se incorporaron la Circular Modificatoria sin consulta N° 1, 
la Circular Modificatoria General sin consulta N° 2, las Circulares Aclaratorias con Consulta N° 3 
y N°4 y la Circular Modificatoria con Consulta N° 5. 

Que, al acto de apertura de la Licitación identificada en el Visto, realizado el 19 de abril de 2023, 



se presentaron DOS (2) Oferentes, según consta en el Acta labrada al efecto que se agregó.

Que, se realizaron por parte de los oferentes pedidos de vista, los cuales fueron asentados 
mediante los Expedientes N° EX-2023-43496978-APN-DGDYD#JGM y EX-2023-43641131-
APN-DGDYD#JGM. 

Que, de acuerdo a la COMUNICACIÓN GENERAL de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES N° 29/2020, la GERENCIA EJECUTIVA DE LICITACIONES Y 
CONTRATACIONES consultó, y a los fines del análisis de los artículos 4.5, 4.6, 5.3 inciso f) y 
6.7 del PLIEGO ÚNICO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES, si las Empresas Oferentes 
cuentan con sanciones, conforme con los datos obrantes en el REGISTRO NACIONAL DE 
CONSTRUCTORES Y FIRMAS CONSULTORAS DE OBRAS PÚBLICAS. El mencionado 
REGISTRO dio respuesta, expresando que las Empresas Oferentes no se encuentran 
sancionadas ni sujetas a procedimientos sancionatorios. 

Que tomó intervención la COMISIÓN EVALUADORA, designada por RESOL-2023-291-APN-
DNV#MOP, de fecha 11 de julio de 2023, informó que las propuestas presentadas por las firmas 
RIGEL S.R.L – CN SAPAG S.A. – RUTA 3 0186 – UNIÓN TRANSITORIA y CHOEL S.R.L. - 
SEMISA INFRAESTRUCTURA S.A – UNIÓN TRANSITORIA superan ampliamente el 
presupuesto oficial actualizado a la fecha de apertura (POFA) y en consecuencia, resultan 
inconvenientes desde el aspecto económico, recomendando rechazar ambas ofertas y además 
fracasar el Proceso de Contratación que nos ocupa. 

Que, en consecuencia, la COMISIÓN EVALUADORA se expidió a través del Dictamen de 
Preadjudicación de Propuestas, de fecha 12 de Julio de 2023, recomendando desestimar las 
propuestas recibidas y, en consecuencia, declarar fracasado el presente proceso de 
contratación. 

Que, la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS tomó la intervención de su 
competencia. 

Que la presente se expide en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto - Ley N° 505/58, 
ratificado por la Ley N° 14.467 y Ley 16.920.

Por ello, 

EL ADMINISTRADOR GENERAL

DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 

RESUELVE:  

ARTÍCULO 1º.- Apruébanse en el orden a lo señalado precedentemente: 

a. la Circular Modificatoria sin consulta N° 1, la Circular Modificatoria General sin consulta N° 2, 



las Circulares Aclaratorias con Consulta N° 3 y N° 4 y la Circular Modificatoria con Consulta N° 
5; 6, que como lucen en los Documentos que se citan a continuaciòn: PLIEG-2023-33381045-
APN-LYC#DNV, PLIEG-2023-31124898-APN-LYC#DNV, PLIEG-2023-27862719-APN-
LYC#DNV, PLIEG-2023-16361768-APN-LYC#DNV, PLIEG-2023-21726359-APN-LYC#DNV

b. Declárase fracasado el Proceso de Contratación 46–0186–LPU22 de la denominada: OBRA 
CONSERVACIÓN MEJORATIVA, RUTA NACIONAL N°3 – TRAMO: LTE. RÍO NEGRO / 
CHUBUT – PTO. MADRYN – SECCIÓN: KM. 1354,66 – KM. 1394,37 en Jurisdicción de la 
Provincia del CHUBUT. 

ARTÍCULO 2°. - Desaféctese la imputación a la Partida Presupuestaria, contenida en la 
Solicitud de Contratación N° 46-133-SCO23 del sistema CONTRAT.AR, según lo 
oportunamente indicado por la GERENCIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
(SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO). 

ARTÍCULO 3º.- Tómese razón a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA 
GENERAL DE ENTRADAS, quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental 
Electrónica (G.D.E.) a través de Comunicación Oficial a las dependencias intervinientes y pase 
a la GERENCIA EJECUTIVA DE LICITACIONES Y CONTRATACIONES (SUBGERENCIA DE 
PLIEGOS Y LICITACIONES), quien efectuará las notificaciones de práctica, reintegrará las 
pertinentes garantías y realizará la carga de la presente en el Sistema CONTRAT.AR, a la 
GERENCIA EJECUTIVA DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO, a la GERENCIA EJECUTIVA 
DE RELACIONES INSTITUCIONALES, COMUNICACIONES Y POLÍTICA y a la GERENCIA 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS (SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO). 
Cumplido, pase a la GERENCIA EJECUTIVA DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO, a efectos 
de analizar la pertinencia de un nuevo llamado a licitación, actualizando la documentación 
licitatoria, de así corresponder.
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CIRCULAR MODIFICATORIA 


 


Proceso de Contratación N°: 46-0186-LPU22. 


Obra: OBRA DE CONSERVACIÓN MEJORATIVA 


Ruta: 3. 


Tramo: LTE. RIO NEGRO / CHUBUT – PTO. MADRYN 


Sección: KM. 1354,66 – KM. 1394,37 


Provincia:  CHUBUT 


 


A las empresas interesadas, se les comunica lo siguiente: 


1. MODIFICACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES        


(PLIEG-2022-84789612-APN-LYC#DNV) 


1.1) De la Cláusula 3. PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN, se anula la Subcláusula 


3.1. Clases de Licitaciones, y se reemplaza por la siguiente de igual denominación:   


3.1. Clases de Licitaciones. 


Se agrega:  


El procedimiento de selección que esta DIRECCIÓN NACIONAL lleva adelante para la 


presente contratación, será de ETAPA ÚNICA, NACIONAL, PÚBLICA Y SIN PRECIO TOPE. 


Con el objeto de homogeneizar el Presupuesto Oficial a la fecha de apertura se utilizará 


el aplicativo VAR-ERM, disponible en https://www.argentina.gob.ar/obras-publicas/vialidad-


nacional/tramites/redeterminacion-de-precios 


 


1.2) De la Cláusula 4. PROPONENTES, se anula la Subcláusula 4.3.2.7. Cláusula 


transitoria por Emergencia Sanitaria. COVID 19 
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1.3) De la Cláusula 5. OFERTAS, se anula la Subcláusula, 5.11. Desistimiento de la 


Oferta, y se reemplaza por la siguiente de igual denominación:  


5.11. Desistimiento de la Oferta. 


Se agrega: 


Los proponentes estarán obligados a mantener sus ofertas durante el plazo establecido en 


el apartado “5.9. Garantía de Mantenimiento de Oferta” el cual será renovado 


automáticamente por sucesivos períodos, hasta la fecha de perfeccionamiento del Contrato, 


a menos que los proponentes se retracten de forma fehaciente, con anticipación de QUINCE 


(15) días al vencimiento de dicho plazo. 


Si el oferente en la nota mediante la cual manifestara que no mantendrá su oferta indicara 


expresamente desde qué fecha retira la oferta, se la tendrá por retirada en la fecha así 


expresada; si no indicara fecha se considerará que retira la oferta desde la fecha de 


vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta en curso.  


El oferente que manifestara que no mantendrá su oferta dentro del plazo fijado a ese efecto 


quedará excluido del procedimiento de selección sin pérdida de la garantía de mantenimiento 


de oferta; si por el contrario manifestara su voluntad de retirar su oferta fuera del plazo hábil 


para realizar tal manifestación o no cumpliera los plazos de mantenimiento quedará excluido 


del procedimiento y se le ejecutará la garantía respectiva. 


1.4) De la Cláusula 6. EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS, se anula la Subcláusula 6.5 


Vista de las Ofertas, y se reemplaza por la siguiente de igual denominación:  


6.5. Vista de las Ofertas. 


Se agrega:  


La vista y/o la formulación de observaciones podrá ser solicitada e interpuesta mediante TAD 


(Trámites a Distancia) o por correo electrónico a la casilla: licitaciones@vialidad.gob.ar o en 


las oficinas de la Unidad Ejecutora que lleva el procedimiento de selección. No se otorgará 


vista durante el período de confidencialidad que comienza cuando finaliza el período de vista 


y de formulación de observaciones que establece el punto 6.5 del PUCG y se extiende hasta 


la publicación del Dictamen de Preadjudicación. 
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En caso de que el pedido fuese solicitado vía TAD, deberá ser comunicado de inmediato a 


la siguiente casilla de correo licitaciones@vialidad.gob.ar para su pronto tratamiento. 


A efectos del presente Procedimiento Licitatorio la dirección para solicitar la vista es: 


Av. Julio A. Roca 738, CABA (CP: C1067ABP), Piso 9, Subgerencia de Pliegos y Licitaciones 


de la Dirección Nacional de Vialidad. 
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CIRCULAR ACLARATORIA CON CONSULTAS 


________________________________________________________________ 


 


Proceso de Contratación N°: 46-0186-LPU22. 


Tipo de Obra: VIAL. 


Objeto de la Obra: OBRA DE CONSERVACIÓN MEJORATIVA 


Ruta Nacional N° 3. 


Tramo: LTE. RIO NEGRO / CHUBUT – PTO. 


MADRYN. 


Sección: KM. 1354,66 – KM. 1394,37. 


Provincia:  CHUBUT. 


 


A las empresas interesadas, se les comunica lo siguiente: 


 
1. CONSULTAS Y RESPUESTAS AL DOCUMENTO DE LICITACION: 


 


CONSULTA N° 2: 


solicitamos le número de expediente para poder homogeneizar el Presupuesto Oficial a la fecha 


de apertura en el aplicativo VAR-ERM. 


RESPUESTA N° 2: 


La homogenización del Presupuesto Oficial es realizada por la Comisión Evaluadora, en instancia 


de Evaluación de las Ofertas. 


 


CONSULTA N° 3:  


Solicitamos aclaración respecto al mes base al que debemos efectuar nuestra propuesta. 


RESPUESTA N° 3: 


Las ofertas deben ser referidas a la fecha de presentación de las mismas. 
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CIRCULAR ACLARATORIA CON CONSULTAS 


________________________________________________________________ 


 


Proceso de Contratación N°: 46-0186-LPU22. 


Tipo de Obra: VIAL. 


Objeto de la Obra: OBRA DE CONSERVACIÓN MEJORATIVA 


Ruta Nacional N° 3. 


Tramo: LTE. RIO NEGRO / CHUBUT – PTO. 


MADRYN. 


Sección: KM. 1354,66 – KM. 1394,37. 


Provincia:  CHUBUT. 


 


A las empresas interesadas, se les comunica lo siguiente: 


 
1. CONSULTAS Y RESPUESTAS AL DOCUMENTO DE LICITACION: 


 


CONSULTA Nº 4:  


El convenio de Mano de Obra de UOCRA vigente es hasta Marzo 2023, ¿cómo determinamos 


el valor de la hora hombre si no se publica el nuevo acuerdo homologado? Ya que probablemente 


el valor que tengamos a la fecha de apertura sea el de Marzo 2023. Favor de indicar cómo 


procedemos o analizar una prórroga en la fecha de apertura. En el último acuerdo homologado 


de UOCRA se menciona "Las partes convienen que el presente acuerdo tiene vigencia hasta el 


31 de marzo de 2023". 


RESPUESTA N° 4: 


Los valores vigentes se publican en el sitio oficial de la UOCRA. Por otro lado, no se prevé 


prórroga para esta licitación. 
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CIRCULAR MODIFICATORIA GENERAL 


 


 


A las empresas interesadas, se les comunica lo siguiente: 


1. MODIFICACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES (PCP). 


1.1) De la Cláusula 1. DISPOSICIONES GENERALES – Subcláusula 1.15. Política de 


integridad en las contrataciones de obra pública, se anula toda referencia a la “UNIDAD 


DE ÉTICA Y TRANSPARENCIA” y se reemplaza por la “SUBGERENCIA DE 


TRANSPARENCIA E INTEGRIDAD”. 


1.2) De la Cláusula 1. DISPOSICIONES GENERALES, se anula la Subcláusula 1.15.7. 


Reporte y se reemplaza por la siguiente de igual denominación: 


1.15.7. Reporte 


A los efectos de comunicar cualquier práctica irregular contraria a la política de integridad, 


ilícito o circunstancia contraria a la ética pública o a la transparencia institucional de la que 


se tome conocimiento en el marco del presente procedimiento de selección, se podrá 


efectuar un reporte ante la OFICINA ANTICORRUPCIÓN, contactándose al teléfono 0800-


444-4462 o a través del formulario web disponible en 


https://www.argentina.gob.ar/denunciar-un-hecho-de-corrupcion. La denuncia en estos 


términos podrá ser formulada de forma anónima, con reserva de identidad o con 


identificación del presentante, la que será tratada de manera reservada conforme la 


normativa reglamentaria del citado organismo. 


Asimismo, podrá formularse denuncia por escrito –identificada- a través de 


https://tramitesadistancia.gob.ar, mediante la creación de una presentación ciudadana 


dirigida a esta repartición. 
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CIRCULAR MODIFICATORIA CON CONSULTAS 


________________________________________________________________ 


 


Proceso de Contratación N°: 46-0186-LPU22. 


Tipo de Obra: VIAL. 


Objeto de la Obra: OBRA DE CONSERVACIÓN MEJORATIVA 


Ruta Nacional N° 3. 


Tramo: LTE. RIO NEGRO / CHUBUT – PTO. 


MADRYN. 


Sección: KM. 1354,66 – KM. 1394,37. 


Provincia:  CHUBUT. 


 


A las empresas interesadas, se les comunica lo siguiente: 


1. MODIFICACIONES AL PROCESO DE CONTRATACIÓN 


1.1) Se adjunta a la presente, Disposición Provincial Nº 121/22-SGAyDS (IF-2023-33353644-


APN-LYC#DNV), que pasa a forma parte de la Documentación licitatoria.  


 
1. CONSULTAS Y RESPUESTAS AL DOCUMENTO DE LICITACION: 


 


CONSULTA N° 1:  


Tienen estudio de impacto ambiental aprobado y con DIA vigente? Pueden enviarnos copia de 


la DIA. 


RESPUESTA N° 1: 


El ART. Nº 5: ESPECIFICACIÓN AMBIENTAL de las "ESPECIFICACIÓNES TÉCNICAS 


PARTICULARES” (IF-2022-66453884-APN-DCHU#DNV), queda complementado con la 


Disposición Provincial Nº 121/22-SGAyDS, la cual se adjunta en el punto 1.1) de la presente 


Circular Modificatoria con Consultas. 
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